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ANUNCIO

Por el presente se pone en conoci-
miento de todos los industriales que
el día veintiocho de los corrientes se
reunirá la Junta Económica de este
Establecimiento para la adquisición
de víveres y artículos de inmediato
consumo necesarios para el suminis-
tro del mismo durante el próximo
mes de Abril. Hasta dicho día a las
once horas se admiten ofertas en la
Jefatura Administrativa de este Hos-
pital donde además se les facilitarán
datos a los interesados sobre las
cantidades y artículos que se preci-
san, así como de los pliegos de con-
diciones técnicos y legales correspon-
dientes.

Córdoba seis de Marzo de mil no-
vecientos cuarenta y dos.—El Jefe
Administrativo, Fernando Márquez.
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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

din

Por la presente se cita y emplaza
para que en el término de cinco
días comparezcan ante este Juzgado
Instructor Provincial de Responsabili-
dades Políticas de Córdoba, sito en la

, calle Claudio Marcelo 18-2.°, a los
inculpado que a continuación se
relacionan, los cuales se hallan en
ignorado paradero, haciéndoseles sa-
ber que de no comparecer en el ci-
tado plazo se proseguirá la tramita-
ción de los expedientes sin más citar-
les ni oirles:

Francisco López López (a) Fresco
el Barbero, de 31 arios de edad, hijo
de Juan y de María, soltero, barbero,
natural y vecino de Posadas.

Familiares de Narciso Sánchez
Aparicio, que era Comandante de In-
fantería y vecino Córdoba.

Familiares de Manuel Tarazona
Anaya, que fué capitán de la Guardia
de Asalto, vecino de esta capital.

Miguel Muñoz Pino, vecino de La
Rambla.

Rosario Nogueiro López, de 44
arios de edad, easada, natural de
Montilla y vecina de esta capital con
domicilio en calle Obispo Torres nú-
mero 10.

Dado en Córdoba a 6 de Marzo
de 1942.—El Secretario, Juan P. de
Siles.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
„edicto o anuncio que sea a instancia de parte
AirLque abonen los interesados el importe de
' 1-1/publicación o garanticen el pago a razón

"Y 	 de lesnesetas línea o parte de ella.,1-
e - t 	 \AGO ADELANTADO
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Núm. 711 I

Gobierno de la Nación

Ministerio de Justicia

DECRETO de 19 de Febrero de 1942
por el que se amplia hasta el 15 de
Abril de 1942 la moratoria dispues-
ta por Decretos de 5 de Mayo, 31
de Julio y 5 de Diciembre de 1941,
en los propios términos y casos que
el primero de dichos Decretos dejó
establecidos.
Próxima la promulgación de los

preceptos que dentro de una ordena-
ción sistemática han de extinguir la
situación provisional creada por los
diversos Decretos vigentes sobre mo-
ratoria, y a propuesta del Ministro de
Justicia, y previa deliberación del
Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Articulo único.—Queda ampliada
hasta el quince de Abril de mil nove-
cientos cuarenta y dos la maratoría
dispuesta por Decretos de cinco de
Mayo, treinta y uno de Julio y cinco
de Diciembre de mil novecientos cua-
renta y uno, en los propios términos
y casos que el primero de dichos De-
cretos dejó establecidos.
. Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Madrid a diecinue-
ve de Febrero de mil novecientos cua-
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

'12,>-.4t)-•-eancs-ece.	

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 724
Don Antonio García de la Cruz, Se-

cretario interino de esta Audiencia
y como tal del Tribunal Provincial
de lo Contencioso administrativo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 27 de 1937, se dictó sentencia
Por este Tribunal Provincial, cuyo en-
cabeza miento y parte dispositiva, soncorto sigue:

«Córdoba 18 de Noviembre de 1941.
—El Tribunal Provincial de lo Conten-
cioso-administrativo constituido porlos se

ñores del margen, habiendo vis-
to estos autos promovidos por el Le-trado don Cecilio Valverde Cano en
nombre del Ayuntamiento de Palmadel 

Río contra acuerdo del Tribunal

Económico -administrat. Provincial
de 26 de Mayo de 1937, que estima la,.
reclamación formulada por - don Ma-
nuel Carnero Cívico, contra otro dic-
tado por el Sr. Comisionado que con- _

feccionó el repartimiento general de
utilidades de dicho Municipio para el
ejercicio de 1936; en cuyos autos ha
sido también parte el Sr. Abogado
del Estado Fiscal de esta jurisdic-
ción, y

Fallamos: Que estimando la ex-
cepción de defecto legal en el modo
de proponer la demanda, debemos
declarar y declaramos no haber lugar
al recurso Contencioso administrati-
vo interpuesto por el Letrado don Ce-
cilio Valverde Cano, en representa-
ción del Ayuntamiento de Palma del
Río, contra el acuerdo tomado por el
Tribunal Económico-administrativo
Provincial en 26 de Mayo de 1937; y
a su tiempo devuélvase el expediente
con la oportuna certificación.--Así
por esta nuestra sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.- José Eguilaz.
—Gregorio Prados.—Marcial Zurera
y Romero.—A. Villalón.—José Her-
nández.—Rubricados.»

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a 3 de Marzo
de 1942.—Antonio García de la Cruz.
—V.° B.°: El Presidente, José Egullaz.

Nono Matinal do ingenieros do Minas

Núm. 749

RECTIFICACION

Por un error se ha publicado en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
número 24 correspondiente al día 28
de Enero del ario corriente, la cance-
lación del registro minero denomina-
do «Segundo San Antonio» cuyo ex-
pediente tiene el número 9.745, de 72
pertenencias, del término municipal
de Santa Eufemia, de mineral Wol-
fran, solicitado con fecha seis de Di-
ciembre último, por don Antonio Car-
bonell Trillo Figueroa, siendo así que
el cancelado es el denominado «Se-
gundó San Antonio» cuyo expedien-
te tiene el número 9.738, de 20 perte-
nenciaS, del término municipal de
Santa Eufemia y mineral Wolfran, so-
licitado también por don Antonio
Carbonell Trillo Figueroa, en 19 de
Noviembre pasado.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento del intere-
sado y en general.

Córdoba 6 de Marzo de 1942.—E1
Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

FRANQUEO

CONCERTADO

Ayuntamientos
CASTRO DEL RIO

Núm. 646
El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que aprobado por la Comisión Ges-
tora municipal de mi presidencia, en'
sesión ordinaria del 30 de Enero
próximo pasado, el proyecto de rec-
tificación parcial de alineación a la
entrada de la calle General Cascajo,
queda el mismo expuesto al público,
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, para que a las horas de once a
trece de los días laborables, pueda
ser examinado dentro del plazo de
quince días hábiles contados a partir
del siguiente a la insercion del pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, durante cuyo plazo y
siete más, también hábiles, posterio-'
res, podrán interponer por escrito pa-
ra ante este Ayuntamiento, por quie-
nes se crean con ello perjudicados,
las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Castro del Río 21 de Febrero de
1942.—Firma ilegible.

VILLAFRANCA

Núm. 705
El Alcalde de esta villa de Villafran-

ca de Córdoba, hace saber:
Que terminado el padrón de cédu-

las personales de este término para el
ejercicio de 1941, queda expuesto al
público en la Secretaría municipal
por término de diez días hábiles, con-
tados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
durante cuyo plazo podrá ser exami-
nado por los contribuyentes y pre-
sentar contra el mismo las reclama-
ciones que crean procendentes.

Villafranca de Córdoba a 2 de Mar-
zo de 1942.—El Alcalde, Firma ile-
gible.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Num. 707
Habiéndose acordado por la Comi-

sión municipal Permanente una pro-
puesta de habilitaciones y suplemen-
tos de créditos en el vigente presu-
puesto ordinario de gastos por impor
te total de 42.359'90 pesetas a cubrir
con el superávit que resultó en la li-
quidacion del ejercicio anterios, que-
da expuesta al público en la Interven-
ción de este Excmo. Ayuntamiento
durante el plazo de quince días hábi-
les con arreglo al artículo 12 del vi-
gente Reglamento da Hacienda muni-
cipal, pudiendo presentarse durante
dicho plazo las reclamaciones que
sean pertinentes.

Peñarroya -Pueblonuevo 2 de Marzo
de 1942.—El Alcalde, Isidro Márquez.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
En Córdoba 	 Pesetas 	 1 Fuera de Córdoba 	 Pesetas

Un mes . . 	 5 	 Un mes . . 	 6
Trimestre . 12'50 Trimestre . 15
Seis meses. 21 	 Seis meses. 28
Un año. . 40 	 Un ario. . 50

NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.
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BAENA

Núm. 1549

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Ilustrísimo Ayuntamiento
Pleno durante las sesiones celebra-
das en el cuarto trimestre de 1940.

MES DE OCTUBRE
Sesión ordinaria del día 10.

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Calero Ruiz.

Una vez aprobado el borrador del
acta de la anterior extraordinaria se
adoptaron los siguientes acuerdos.

Celebrar una sola sesión ordinaria
durante el trimestre.

Aprobar con carácter definitivo un
expediente de habilitación y suple-
mento de crédito dentro del presu-
puesto ordinario.

Quedar enterado de un oficio de la
Cámara Oficial Agrí -cola de la pro-
vincia contestando a petición que se
le adujera sobre liquidación de prés-
tamos concedidos a los agricultores
por la Junta local de Recogida de
granos en los primeros días del Alza-
miento Nacional.

Hacer suya la Corporación la pro-
puesta del Tribunal que ha juzgado
el concurso para la provisión defini-
tiva de la plaza de Jefe de la Guardia
municipal nombrándose en su virtud
a don Nicolás Fernández Pavón.

Ratificar también la propuesta del
Tribunal que juzgó el concurso para
proveer de manera definitiva la plaza
de Administrador del Matadero, nom-
brándose al concursante don Angel
Martínez Albalá.

Desestimar el recurso de reposición
interpuesto por don Manuel Cubillo
Jiménez contra acuerdo del Ilustrísi-
mo Ayuntamiento Pleno, que desig-
nará Recaudador municipal a don
Tomás Bujalance Sabaríego.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por el Pleno durante
el tercer trimestre.

Tomar en consideración algunos
ruegos del señor Ocaña Cruz, sobre
subida de sueldos a los empleados
municipales.

Sesión extraordinaria del día 17
Presidencia del señor Alcalde don

Francisco Calero Ruiz.
Una vez aprobado el borrador del

acta de la anterior ordinaria se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Desestimar el recurso de reposición
interpuesto por don Francisco Con-
treras Leva, contra acuerdo del
Ayuntamiento Pleno, fecha 14 Sep-
tiembre que designará Recaudador
municipal a don Tomás Bujalance
Sabaríego.

Desestimar el recurso de reposición
de don Mariano Jiménez Pavón contra
acuerdo del Pleno fecha 14 Septiem-
bre aprobatorio del acta del Tribunal
que juzgó el concurso para proveer
definitivamente determinadas plazas
de empleados subalternos.

Ratificar el acuerdo de la Comi-
sión Permanente sobre que se inter-
ponga recurso contencioso adminis-
trativo contra fallos del Tribunal
Económico administrativo estimando
reclamaciones de determinados con-
tribuyentes sobre el arbitrio de inqui-
linato.

Ratificar el acuerdo de la Comisión
Permanente sobre imposición de la
Décima del Paro para el ejercicio de
1941.

Designar al señor Gestor don Juan

Rojano Trujillo para que forme par-
te del Sindicato de Policía Rural de
la Comunidad de Labradores.

Aprobar una moción verbal de la
Alcaldía en súplica a la Superioridad
de que la estación telegráfica de Bae-
na sea convertida en completa.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión extraordinaria del día 13
No se celebró por falta de número.

Sesión supletoria del día 15
Presidencia del señor Alcalde don

Francisco Calero Ruiz.
- Una vez aprobado el borrador del
acta de la anterior ordinaria se adop:
taron los siguientes acuerdos:

Aprobar el proyecto de presupues-
to ordinario para el ejercicio natural.
de 1941.

Aprobar una conversión de deuda
con el Banco de Crédito Local de Es-
paña para regularizar los pagos con
dicha entidad bancaria.

Imponer quince días de multa equi-
valente al haber que disfruta al ba-
rrendero Antonio Ramos Ortega, a
virtud de expediente deducido contra
el mismo.

Aprobar una moción de la Alcaldía
proponiendo la pavimentación con
firmes especiales de la carretera de
Baena a Porcuna en el trozo que par-
tiendo de la Plaza del General Casca-
jo termina en el Parque de Ramón
Santaella.

Resolver con vista de una moción
de la Alcaldía proponiendo la adqui-
sición de la casa de la calle Doctora
propia de don Antonio Melendez Ló-
pez, con destino a escuelas, dejar el
asunto pendiente para cuando se ini-
cie un plan general de construcciones
escolares en este Municipio.

Nombrar previo concurso celebra-
do al efecto Inspector Veterinario de
la barriada de Alben din a don Manuel
Trujillo de los Ríos.

Que se oficie al Inspector Veterina-
rio de la mencionada barriada para
que atienda el servicio en la misma
en la que tiene su obligada residencia.

Prorrogar el plazo voluntario de la
exacciones municipales puesto al co-
bro hasta el 20 de Diciembre.

Solicitar de la Diputación provin-
cial la construcción de un camino ve-
cinal denominado de Baena al río
Guadajoz, pasando por el pozo de la
Higuera.

Solicitar también de la Diputación
el arreglo del camino denominado de
la Aguzadera, así como el del Pozo
de la Higuera.

Solicitar también de la Diputación
provincial la pavimentación de la re-
donda del Parque y el trozo de carre-
tera que enlaza el mismo con la calle
Castro del Río por detrás del denomi-
nado Llano del Rincón.

Solicitar también de la Corporación
provincial la construcción de un ca-
mino que enlace la Fuente de Baena
con el Puente de Perales siguiendo la
redonda de la población en la direc-
ción del Río Marbella.

MES DE DICIEMBRE

Sesión extraordinaria del día 2

No se celebró por falta de número.
Sesión supletoria del día 4

Bajo la Presidencia del señor Al-
calde don Francisco Calero Ruiz.

Una vez aprobado el borrador del
acta de la anterior ordinaria se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Hacienda proponiendo las
modificaciones a introducir en el pre-
supuesto ordinario para el ejercicio
de 1941, en consecuencia a la Orden
del Ministerio de la Gobernación de
15 de Noviembre.

Ratificar acuerdo de la Comisión
Permanente sobre interposición de
recurso Contencioso administrativo
contra fallo del económico estimato-
rio de reclamaciones sobre el arbitrio
de inquilinato respectivas al ario 1932
por varios contribuyentes.

Ratificar otro acuerdo análogo al
anterior.

Hacer suyo un dictamen de la Co-
misión de Hacienda, proponiendo la
ratificación del acuerdo de la Comi-
sión Permanente sobre prórroga y
modificación de las Ordenanzas de
exacciones para el ejercicio de 1991.

Aprobar un expediente de habilita-,
ción y suplemento de crédito dentro
del presupuesto ordinario.

Baena 15 de Abril de 1941.—El Se-
cretario, Luis Córdoba.—Rubricado.

Don Luis Córdoba García, Abogado
y Secretario del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto fué aprobado por el Ilustrísimo
Ayuntamienlo Pleno en sesión ordi-
naria celebrada el día 21 del actual.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL, expido el presente con el
visto bueno del señor Alcalde en
Baena a 23 de Abril de 194.1.—Luis
Córdoba.—V.° B.°: El Alcalde, Pedro
Luque.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 644
Don Julio Fernández Martos, Alcal-

calde accidental del Ayuntamiento
Nacional de Villanueva de Cór-
doba.
Hago saber: Que debiendo proce-

derse por las Comisiones de evalua-
ción a la estimación de utilidades que
han de servir de base a los efectos de
la tributación en el repartimiento ge-
neral de utilidades para el corriente
ejercicio, por el presente se recuerda
a todas las personas sujetas a contri-
buir o a sus representantes legales,
de conformidad con el artículo 478
del mencionado Estatuto y con lo
establecido en la Ordenanza del re-
partimiento, la obligación en que se
hallan de presentar en el término de
ocho días contados desde el siguien-
te al que aparezca inserto el presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, y en estas oficinas mu-
nicipales, las relaciones juradas de
sus utilidades, sea cualquiera el tér-
mino en que las obtengan, detallan-.
dolas conforme dispone el. repetido
Estatuto, separando debidamente las
'procedentes de fincas rústicas, de las
urbanas, los derechos reales de cada
una de las clases de los epígrafes O

conceptos expresados en el mismo,
determinando las bajas en las evalua-
ciones indicadas en los demás artícu-
los del antedicho Estatuto.

Del propio se hace público la obli-
gación en que se hallan todos los re-
sidentes en este término municipal,
de antender a los requerimientos que
con respecto a la obtención de sus
utilidades o rendimientos propios o
ajenos, les hagan las Comisiones de
evaluación; pues de lo contrario in-

currirán en las responsabilidade
consiguientes; de conformidad con lo
prevenido en el artículo 478 del Esta.
tufo municipal.

El presente bando y requerimien,
tos que en el mismo se hacen se a.e.
fieren y surtirán efectos en el repartí,
miento general para el ario 1942.

Vilanueva de Córdoba a 25 de
Febrero de 1942.—Julio Fernández
Martes.

BUJALANCE

Núm. 679
El Alcalde Presidente de la Comiside

Gestora del Ilustre Ayuntamien10
de esta ciudad, hace saber:
Que aprobada por la Comisión

Gestora municipal de esta ciudad, en
sesión extraordinaria celebrada el dia
25 del actual, la Liquidación del PrE.
supuesto ordinario respectiva al afin
de 1941, se acordó exponerla al pi,
blico por término de quince días hä.
biles, para que las personas que ten.
gan que hacer reclamación alguna,
lo verifiquen dentro de dicho plazo,
en la Secretaría municipal, donde se
encuentra de manifiesto.

Lo que se hace público para gene.
ral conocimiento.

Bujalance 26 de Febrero de 1942,
—Teodoro Ibaries.

SANTAELLA

Núm. 680
Don Francisco Delgado Fernández,

Alcalde Presidente del Ayuntamien.
to de esta villa de Santaella, hago
saber:
Que este Ayuntamiento a tenor&

lo dispuesto en el artículo 489 di
Estatuto de 8 de Marzo de 1924, ea
sesión del día 21 del actual, procedió
a la designación de los vocales natos
de las Comisiones de Valuación del
Repartimiento para el ario actual, ra.
sultando corresponder a los señora
siguientes.

PARTE REAL
Don Antonio Curado Romero.
Excmo. señor Marqués de Viana.
Don José Luque Ruiz.
Don José Palma Castilla.

PARTE PERSONAL
Don Angel López Crespo.
Don Cristóbal del Moral Merino.
Don Francisco Arroyo Castro.
Don Salvador Castañeda Ordoiíez.
Lo que se publica para general CO'

nacimiento y a los efectos de reci3.
maciones, que deberan producirse fi

el plazo de ocho días hábiles anta
esta Alcaldía.

Santaella a 27 de Febrero de 194i.
—Francisco Delgado.

NUEVA CARTEYA

Núm. 748
El Alcalde de Nueva Carteya, hace

saber:
Que por acuerdo de esta Comisión

municipal Gestora en sesión del díaß
del pasado mes de Febrero y clec'
formidad a lo establecido en el Esta.
tuto municipal artículo 483 y 484 fue.
ron designados Vocales Natos para
las Comisiones de Evaluaci ón en
repartimiento general de utilidades del
ario actual los siguientes contribuyen'
tes:

PARTE REAL
Don José María Ruiz Luna.
Don Isidoro Tapia González.
Don Fernando Ortega Amo.
Don Cristóbal Ortega Priego.

PARTE PERSONAL
Don Eladio Cuevas Segura.
Don Tomás Ortega Priego.
Don José Nlartínes García.
Don Luis Castro Márquez. 	 At

Nueva Carteya 4 de Marzo
1941—El Alcalde, Julio Ordóñez.
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Mes de Febrero de 1042
NUMERO 703

RESUMEN DE COMBATIENTES Y DE IMPORTE DE PADRONES
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AYUNTAMIENTOS
NUMERO DE SUBSIDIARIOS EN LOS PADRONES IMPORTE 	 MENSUAL 	 DE 	 PADRONES

OBSERVACIONES
Ordinario Adicionales Cámara Comertio TOTALES Ordinario Adicionales timara Comercio 	

J
TOTALES

Adamuz 	 15 15 1.185 1.185
Aguilar .. 	 10 10 930 930
Alcaraceio8 	

. 	
1 1 120 120

Almedinilla 	 17 17 1.770 • 1.770
Almodóvar del Rio 	 • 9 9 885 885
Añora 	 3 3 225 225
Baena 	 13 13 1.200 1.200
Belalcázar 	 13 13 1.035 1.035
Belmez 	  11

'
11 1.245 1.245

Benameií 	  10 10 930 930
Blázquez 	 (Los) 	
Bujalance 	 - 	 49 , 49 4.770 4.770
Cabra 	  25 25 3.390 3.390
Cañete de las Torres 	 22 22 1.755 1.755
Carcabuey 	 . 10 10 1.200 1.200
Carderia 	 6 6 480 480
Carlota (La) 	 11 11 1.020 1.020
Carpio 	 (El) 	 	 7 7 555 - 555
Castro del Rio 	 12 12 1.275 1.275
Conquista 	 2 2 150 1 150
CORDOBA 	   244 244 27,360 27.360
Doña Menda 	
Dos Torres 	 5 5 360 1 360
Encinas Reales 	 1 1 1 	 150 1 150
Espejo 	 	 24 24 1.830 1.830
Espiel 	 	 1 1 120 120
Fernán-Núñez 	 3 3 300 309
Fuente la Lancha 	  3 3 375 1 s 375
Fuente Obejuna 	 12 12 1.395 1.395
Fuente Palmera 	
Fuente Tójar 	

4 4 420 420

Granjuela 	 (La) 	 	
Guadalcázar 	 1 1

1
150 150Guijo (El) 	 Í 	 2 2 150 150Hinojosa del Duque 	 13 13 1.470 1.470Hornachuelos 	 6 6 510 510Iznájar 	 	

Lucena 	  
14
55

14
55

1.335
6.525 , 1.335

6.525Luque 	
Montalbán 	  

6 6 585 585

Montemayor 	 	
Montilla 	
Montoro 	
Monturque 	
Moriles (Los) 	 	
Nueva Carteya 	

1
15
53

2
11

1
15
53

2
11

90
, 	 1.635
1 	 5.760

210
660

90
1.635
5.760

210
660

No lo remití

Obejo 	 ND ip /remitió
Palenciana 	 	
Palma del Rio 	 , 	
Pedro Abad 	
Pedroche 	 	
Peñarroya-Pueblonuevo 	
Posadas 	
Pozoblanco 	
Priego 	
Puente Genil 	
Rambla (La)
Rute 	
San Sebastián de los Ballestees

	  • •

...

6
21
23
4

54
9

27
43
38

1
13

\

6
21
23

4
54

9
27
43
38

1
13 	 ,

1

690
2.280
1,980

330
6.345

765
2.970
5.580
3.915

120
1.605

690
2.280
1.980

330
6.345

765
2.970
5.580
3.915

120
3.605

Santaella 	
Santa Eufernia 	
Torrecampo . 	
Valenzuela 	
Va lsequillo 	 '	   

2
3
3
4

2
3
3
4

120
255
240
285

No lo remitió
120
255
240
285

SVictoria (La); 	-Villa del Río 	 	
Villafranca 	 	
Villaharta 	  

18
15 1

18
15

2.130
1.280 2.130

1280
Villanueva de Córdoba 	Villanueva del Duque 	Villanueva del Rey 	
Villaralto 	 	
Villaviciosa 	 	
Viso 	 (E1) 	 	
Zuheros 	

38
8
3
2

14

4

1

1

38
8
3 	 1

2 	 1

14

4

4.065
930
105
135

1.095
420

4.065 	
No lo remitió

930
105
135

1.095
420

No lo remitió.

TOTALES 	
7reaci,, 	 nL__ 	 . 	 _

1.075 1 1,075 113.130 [113.130

rzct de
¡en.

ei Presente estado resumen son fiel reflejo de los padrones y rectificaciones, remitidos por los Organismos locales para el mes 
actual.-EI Jefe deContabilidad, Ignacio Dan vila Lomefia.

Córdoba 20 de Febrero de 1942.-El Secretario, Mekhor Osuna.-V.° B.': El Jefe provincial, Manuel Orti.
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OLETIN OFICIAL

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 762

Don Antonio de la Riva Crehuet,
juez- de Instrucción número uno de
esta capital.
Por el presente edicto se anuncia la

venta en pública subasta de los si-
guientes efectos:

Una piedra de mármol grande co-
mo de un mostrador apreciada en
ciento cincuenta pesetas.

Una luna de espejo averiada tam-
bién grande apreciada en ciento cin-
cuenta pesetas. Estos efectos obran
en poder de Rafael Contreras Carre-
tero, vecino de Villaviciosa.

Una piedra de mármol apreciada
en cien pesetas.

Para el acto de la subasta se ha
señalado el día seis de Abril próximo
y hora de las once en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en calle Gón-
gora sin número, bajo las condicio-
nes siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta
segunda subasta el de la tasación con
la baja del veinte y cinco por ciento.

Segunda. Los licitadores habrán
de consignar previamente en la mesa
del juzgado o establecimiento público
destinado al efecto una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento del
tipo por que salen a subasta sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Así lo he acordado en la pieza de
responsabilidad civil de la causa nú-
mero cuatrocientos setenta y seis de
mil novecientos treinta y cuatro con-
tra Tomás Barbero Galán.

Córdoba tres de Marzo de mil no-
vecientos cuarenta y dos.—Antonio
de la Riva Crehuet. —El Secretario,
Aurelio Ortega.

Núm. 745

Don Ventura Arias Vivancos, Juez de
Primera Instancia del distrito nú-
mero dos de esta capital.
Por el presente hago saber: Que

en este Juzgado y por ante el Secre-
tario que refrenda se sigue expedien-
te sobre declaración de herederos
abintestato por fallecimiento de doña
Francisca Javiera Carretero Lozano,
de estado soltera, ocurrido en esta
capital el día cuatro de Enero último
habiendo reclamado su herencia sus
hermanos de doble vínculo don Pe-
dro y doña María Carretero Lozano
y sus sobrinos don Rafael, doña Ma-
ría de la Concepción, doña Enrique-
ta, doña Pilar y don Francisco Carre-
tero Raigan y no habiendo otorgado
testamento se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho para que
comparezcan en este Juzgado a recla-
marlo dentro del término de treinta
días.

Córdoba dieciséis de Febrero de
mil novecientos cuarenta y dos.—
Ventura Arias.—EI Secretario, Anto-
nio Martín.

POZOBLANCO

Núm. 708

Don Rafael Salazar Bermúdez Juez
de Instrucción de este partido:
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un potro ne-

gro, de un ario, de 1'25 metros de al-
zada; otro de cuatro arios, de 1'50
metros de alzada izquierdo de las
manos y zarco del ojo derecho, hie-
rro en nalga izquierda B. T. M. en-
lazados; burra rucia oscura, de dos
arios, alzada 1'25 metros, cola de rata
y otra de cuatro años, 1'37 alzada
rucia, lunar negro en espalda dere-
cha, preñada de unos nueve meses,
hurtada el día 21 de Febrero del co-
rriente año, del cortijo denominado
«Los Barreros», y propiedad del veci-
no de Villanueva de Córdoba, don
Bartolome Torrico Martos; así como
el autor o autores de la sustracción y
de ser habidos sean puestos a mi dis-
posición y asimismo en la Prisión
Preventiva de este partido, las perso-
nas en cuyo poder se encuentren si
no acreditan su legítima adquisición;
pues así está acordado en sumario
que instruyo con el número 18 de
1942.

Dado en Pozoblanco a 28 de Fe-
brero de 1942.—Rafael Salazar.—E1
Secretario, P. H. Francisco Valero.

Núm. 709

Don Rafael Salazar Bermúdez, Juez
de Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de 21 gallinas y
4 gallos de diferentes plumajes, hur-
tados la noche del 19 al 20 del pasa-
do mes de Enero de la finca «Rosa-
lejo», término de Villanueva de Cór-
doba y propiedad de doña Dolores
Ayllón Herruzo, y de ser habidos
sean puestos a mi disposición y asi-
mismo en la prisión preventiva de
este partido, la persona en cuyo po-
der se encuentren sí no acredita su le-
gítima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo
con el número 19 de 1942.

Dado en Pozoblanco a 1. 0 de Marzo
de 1942.—Rafael Salazar.—E1 Secre-
tario, P. H. Francisco Valero.

Núm. 710

Carmelo Ventura Muñoz, de 29
años, casado, hijo de Sabino y de An-
tonia, natural de Fuente Obejuna, y
Dionisío Paniagua Ruiz, de 18 arios,
soltero, jornalero, hijo de Manuel y
Francisca, natural de la Aldea de
Santa Bárbara, y vecinos ambos de
Sevilla, con domicilio en la carretera
de Alcalá del Río, Casa Velázquez,
comparecerán dentro del término de
diez días ante la Iltma. Audiencia
Provincial de Córdoba, con el fin de
responder de los cargos que le 'resul-
tan en el sumario instruido ante este
Juzgado con el número 160 de 1941,
sobre robo, apercibiéndoles que de
no verificarlo, les parará el perjuicio
a que hubiere lugar, y serán declara-
dos rebeldes.

Al propio tiempo, ruego a todas las
autoridades procedan a la busca y
captura de dichos procesados, ingre-
sándolos en prisión a disposición de
la Iltma. Audiencia Provincial de
Córdoba, y ratificándola dentro del
término legal, comunicándolo telegrá-
ficamente a este Juzgado.

Pozoblanco 28 de Febrero de 1942.
—El Juez de Instrucción, Rafael Sa-
lazar.

Audiencia Territorial de Sevilla

Núm. 3.981

Don Francisco García Orejuela, Se-
cretario de Sala de Justicia de la
Audiencia Territorial de Sevilla.
Certifico: Que en los autos segui-

dos en el Juzgado de Primera Instan-
cia de Aguilar de la Frontera, a ins-
tancia de doña Ana Díaz Romero y
otros contra don Antonio Buialance
Gómez y otro sobre inexistencia de
arrendamiento de doce pozas perte-
necientes a las Salinas de las Puentes
de Montilla; se dictó sentencia por di-
cho Juzgado, con fecha 28 de Diciem-
bre de 1939, cuyos resultandos son
del tenor siguiente:

(Continuación)

ma campaña pero que calculan en 800
fanegas próximamente; por el noveno,
que don Antonio Bujalance Gómez,
no figuraba en el ario anterior ni en
el actual, hasta el 10 de Octubre pa-
sado, como contribuyente en el Regis-
tro Fiscal de la riqueza urbana, ni en
el padrón de la rústica, ni en la matrí-
cula industrial de Comercio y profe-
sión, siendo por tanto insolvente por
completo, al menos hasta la expresa-
da fecha; por el décimo, que después
de citado de conciliación don José
Díaz Romero por los actores, lo fue-
ron estos en unión del señor Díaz
Romero por el señor Bujalance Gó-
mez, que, en cumplimiento de la con-
dición quinta de su contrato de arren-
damiento, les ofrecía el saldo que se-
gún las cuentas que presentó, les co-
rrespondía como producto de rendi-
miento de las pozas que los mismos
tenían en las Salinas de las Puentes
que llevaba en arrendamiento, acep-
tando en el acto el señor Díaz Rome-
ro el suyo consistente en 632 pese-
tas, y rechazando los actores en este
pleito el suyo de 761'41 pesetas, no
obstante el anuncio de consignación,
para lo cual alegaron que no tenían
arrendadas sus pozas al señor Buja-

lance y por tanto no había por que
practicar liquidación alguna; y, por el
undécimo, se hizo constar que la
cuantía de las reclamaciones objeto
de este litigio no podían precisarse

con exactitud, pero que desde luego
eran superior a 1.000 pesetas, e infe-
rior a 20.000, procediendo por tanto
ventilarlo en juicio de menor cuantía.
Pasan después a consignar los funda-
mentos de derecho que estimaron
"oportunos, y terminaron con la súpli-
ca de que teniéndose por presentada
la demanda con el poder y documen-
tos, se admitiese, teniéndola por par-
te en la representación que ostenta,
se mandase tramitar como juicio de-
clarativo de menor cuantía, y a su
tiempo se dictase sentencia conde-
nando a los demandados don Anto-
nio Bujalance Gómez y don José Díaz
Romero, a la inmediata entrega a sus
dueños de las doce pozas pertene-
cientes a los mismos, que de acuerdo
con el segundo viene detentando el
primero, declarándose que no existe
el contrato de arrendamiento de las
pozas que alegan ambos demanda-
dos, y la ineficacia en cuanto a los
actores de la condición quinta que
contra ellos esgrimen los dichos de-
mandados; que se condenase también
a estos a la devolución y entrega a
los demandantes de la sal obtenida en
referidas pozas en . la última campaña,

solidaría y expresamente las
período, e irnponiéndoseles

y al resarcimiento de daños

ba. A expresada demanda acorn-pParif..

ec lu yp oe r olidnio e rdoe de ei e c
fanegas

 u c iön d se e s fe ip:era,tre,tinteiliiu4i

cios que se determinarán en el

de este litigio; y por medio ri°,,s14
otrosí solicitó el re cibimiento a

add oemlr ámssir s.dmAedel vpda oír ade ze2rod ce d

o 

Sotomayor
ooue rmteu abpeylrr noe rpriaotasect

ta su personalidad, las doce ci
ciones de los actos de conc
antes 

Resultando:
  expresados.   Q  u e

se admitió a trámite expres dad
manda, teniéndose por parte alk,

la representación que ostenta
curador señor Alvarez Sotoni ay((irp!Qi.

moniándose y devolviéndosele el»

miento a los demandados do

ri

nio Bujalance Gómez y don J1:sé4

der; y se dió traslado con eniplap.,

Romero, los que se personaron
tiempo y forma mediante escrito
sentado el 31 de citado mes de Oct.
bre, en el que ademas pidieroti
rroga para contestar, que les 

til

cedRiedsaulptaonr dcou:aQtruoe ddí eans.tro delL tuistirtri:

prorrogado, dichos demandadosce
testaron la demanda, excepcionas:
en primer lugar la falta de personal,
dad en los demandantes, y la
falta de personalidad en los derii.
dados,, extendiéndose para ello
largas consideraciones, y para ei

caso de que no prosperasen, pasme
a formalizar la contestación negW
el hecho primero y consignandoen
lugar aquellos actores don Francis:
Pérez Catiadillas y don Francis:
Romero Varo, individualmente, r

sus espoSas, entraron en estas 1;

nas de que hablan, el 1.° de 14.,

del 1938, por virtud de contralú

de arrendamiento que presenlm

bajo el número uno, en el come
de meros arrendatarios, de CC5

arriendo que tenia su duración 1
el 1.° de Marzo del ario actuablce

dieron una tercera parte al demalb

do don José Díaz Romero aprobaul

esta sesión el arrendador don Jr.

Díaz Lozano el 7 de Mayo del mis5

ario, según el documento que acor:

pariaron también bajo el dr;

dos; que durante este arrendamiet

los actores señores Pérez Cafia edie,

y Romero Varo construyeron
arios antes el demandado señor 1;

Romero, y en el mismo sitio, quelf

las emplazara, para lo cual loblu:

ron el mismo permiso, o 
a f

ran, por que como el día de me'
por su cuenta hicieran lo que

sería para ellos la finca, todo
la mejorasen, para ellos sería 21

bien» agregando que el coste etolcatl;

de indicadas doce pozas no 

x

de 1.500 pesetas, y que la cot,ilesteoeii

ron con él convencimien to p

que su obra no les conced ía iecrl

alguno de propiedad, pues qu

ecl

do entraron como arrendataeri°1:

estas Salinas, se encontraro
n

n 3s de,i

y sin reserva alguna las otrivi5"

Romero 
du ra nte . 

la 
vor iegl e ns ecirlacn

de

o

contrato, que acompañaron 

bai

número tres, extendiéndose tacti':ri:!

en consideraciones acerca del i

(Coatint

ari)
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